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Facultad de Ciencias 
Naturales 

Comodoro Rivadavia, 01 de octubre de 2015.- 

VISTO: 
La nota N° 218/2015 entrada a la FCN. N° 1352/15 por la cual se solicita considerar la 

rectificación de la Resolución CDFCN. N° 474/10, ratificada por Resolución del C.S. N° 037/11 — 
CUDAP: EXP-FCN-SJB: 0000015/2011 (Carrera Técnico Universitario en Química), y 

CONSIDERANDO: 
Que se solicita rectificar la Resolución CDFCN. N° 474/10, ratificada por Resolución C.S. 

N° 037/11, donde dice FISICOQUIMICA, según consta en el folio 80 del mencionado Expediente 
debe decir FISICOQUIMICA I. 

Que corresponde rectificar lo solicitado. 
Que el tema fue tratado en la V sesión ordinaria de este Cuerpo el 29 de septiembre ppdo. 

y aprobado por unanimidad.- 

POR ELLO, EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS NATURALES 
RESUELVE 

Art. 1°) Rectificar en la Resolución CDFCN. N° 474/10 (Régimen de correlatividades, folio 80) 
ratificada por la Resolución C.S. N° 037/11, CUDAP: EXP-FCN-SJB: 0000015/2011 (Carrera 
Técnico Universitario en Química), donde dice "Fisicoquímica" debe decir "Fisicoquímica I". 
Art. 2°) Establecer como texto único y ordenado el que se incorpora como anexo y forma parte de 
la presente resolución y tendrá vigencia a partir del ciclo lectivo 2016.- 
Art. 3°) Regístrese, cúrsense las comunicaciones pertinentes, notifíquese al Departamento 
Alumnos, incorpórese al Expediente de la Carrera, a la Dirección General de Títulos y Graduados, 
al Consejo Superior y cumplido, archívese.- 

RESOLUCION CDFCN. N° 472/15.- 
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Facultad de Ciencias 
Naturales 

ANEXO — Cpde. R.CDFCN. N° 472/15.-

TITULO: TECNICO UNIVERSITARIO EN QUIMICA. 

Resolución CDFCN. N° 472/15 — 
Resolución Ministerio de Cultura y Educación N° 1904/97. 

COD ASIGNATURAS DEDIC. CARGA CORRELATIVAS 
HORARIA 

TOTAL 

PRIMER AÑO 

01 MATEMÁTICA 1 1 °C 150 --- 

02 QUÍMICA GENERAL 1°C 120 - - - 

03 PRACTICAS DEL LABORATORIO QUIMICO 1 °C 90 --- 

04 MATEMATICA II 2°C 150 01 

05 QUIMICA INORGÁNICA 2°C 120 02-03 

06 FISICA I 2°C 120 01 

Carga Horaria Anual 	 750 

SEGUNDO AÑO 

07 FISICA II 1°C 120 04-06 
05 
01 
08 
08 
02 

08 QUÍMICA ORGÁNICA I 1°C 150 
09 ESTADÍSTICA 1°C 120 
10 QUÍMICA ORGÁNICA II 2°C 150 
II QUÍMICA AMBIENTAL 2°C 90 
12 SEMINARIO DE MANEJO DE BIBLIOGRAFÍA 2°C 30 

Carga Horaria Anual 	 660 

TERCER AÑO 

13  QUÍMICA BIOLÓGICA GENERAL 1°C 150 10 
05-07 
09-10 

15 

14  FISICOQUÍMICA I 1°C 135 
15  QUÍMICA ANALÍTICA 1 1°C 135 
16  QUÍMICA ANALÍTICA II 9°C 120 
17  INGLES 2°C 90 

Carga Horaria Anual 
630 

CARGA HORARIA TOTAL: 2.040 Horas 
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